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Asesoramientos 
Comités de Apoyo Educativos 

Dirección Regional de Educación de Alajuela

Equipo Técnico Interdisciplinario  Regional 



Funciones del 
CAE  

Resolución MEP N°DM-2756-11-2021



Determinar los apoyos educativos que requieran las
personas estudiantes matriculadas en la institución, con
fundamento en sus necesidades educativas especiales y los
niveles de logro en los indicadores de aprendizaje esperado.

Aprobar e improbar las adecuaciones  curriculares 
significativas que requiera la persona estudiante. 



➢ Asesorar  al personal docente y administrativo sobre los apoyos educativos 

para cada persona estudiante con necesidades educativas especiales.

➢ Supervisar  la calidad de la educación que se brinde a cada persona 

estudiante con necesidades educativas especiales y dar seguimiento a la 

aplicación de las adecuaciones curriculares significativas en coordinación 

con el Comité de Evaluación de los Aprendizajes. 



➢Facilitar la participación de las personas estudiantes con 

requerimientos de apoyos educativos y sus encargados legales en el 

proceso educativo. 

➢Recibir en audiencia a la persona estudiante, sus encargados legales, 

así como a la persona docente respectiva, interesados en la definición 

y satisfacción de sus necesidades educativas. 



➢Informar y orientar a la persona estudiante con requerimientos de 

apoyos educativos y sus encargados legales sobre el proceso de 

matrícula en las diferentes modalidades y servicios educativos que 

se ofrecen en el sistema educativo costarricense. 

➢ Coordinar con los servicios de apoyo educativo (fijo e itinerante) 

asignados al centro educativo la determinación y aplicación de los 

apoyos educativos (materiales y tecnológicos, organizativos, 

personales y curriculares) que requiere cada persona estudiante con 

necesidades educativas especiales. 



De acuerdo con lo que 

establece el artículo 45 

del reglamento de la Ley 

7600 “Los Comités de 

Apoyo Educativo 

sesionarán 

ordinariamente una vez 

por semana y 

extraordinariamente 

cuando así se requiera”. 

Al amparo del inciso h) 

del artículo 44 del 

Decreto Ejecutivo N°

26831-MP-MEP, realizar 

aquellas funciones 

encomendadas por el 

Ministerio de Educación 

Pública mediante 

lineamientos o 

disposiciones aplicables a 

la atención de la 

población estudiantil que 

requiere de apoyos 

educativos. 



ALCANCE N° 28 A LA 
GACETA N° 40
viernes 28 de febrero del 2025

Artículo 60.- Comité de apoyo educativo. 

En concordancia con el artículo 25 de la Ley N° 10412 del 29 de 
noviembre del 2023 “Ley Nacional de Salud Mental”, se incluye 
dentro de las funciones existentes del Comité de apoyo 
educativo, las siguientes:

Recomendar a la dirección de cada centro educativo los ajustes 
razonables metodológicos para las personas con necesidades en 
salud mental o trastornos mentales y del comportamiento, que 
permitan responder a sus necesidades de aprendizaje.



➢ Realizar propuestas de adecuaciones curriculares para las personas estudiantes.

➢ Elaborar la referencia acompañada.

➢ Coadyuvar para prevenir afecciones a la salud mental.

i. Programas de 
educación para la salud 

mental.

ii. Estrategias para 
promover el bienestar 

emocional de las 
personas estudiantes.

iii. Programas de 
detección temprana de 

necesidades en salud 
mental.

Estas acciones deben incluir:



➢ Dar seguimiento socio psico educativo a las personas con trastornos mentales y

del comportamiento.

➢ Promover la participación de las personas estudiantes y sus familias en la toma
de decisiones.

i. Reuniones periódicas con las personas 
estudiantes y sus familias

ii. Comunicación con las personas 
profesionales de la salud mental que 

brindan atención a las personas 
estudiantes.

iii. Colaborar con la persona docente 
con la evaluación de acciones de 

apoyo.



Apoyos Educativos  Una 

Visión Integral  2024. 

Circular DVM-AC-003-2013

Lineamientos sobre apoyos curriculares y 

de acceso para la atención de las 

necesidades educativas del estudiantado 

en la Educación General Básica y 

Educación Diversificada. 

DVM-AC-CIR-0009-02-2023 

Elaboración de la Programación 

Educativa Individual para el 

estudiantado que cuenta con el apoyo 

de la adecuación curricular 

significativa. (PEI)

Resolución 

MEP N.º DM-2756-11-

2021 Recargo de CAE

DVM-AC-DDC-DAEED-

0747-2024

Documento 

Convalecencia 2025

DVM-AC-DDC-0242-2122 

Orientaciones para la 

elaboración de procedimientos 

para el estudiantado que 

requieren apoyos educativos 

derivados a una condición de 

enfermedad crónica.  



Apoyos Curriculares 

Una Visión Integral 



➢ Todos los recursos, actividades y estrategias tendientes a reconocer 
la variabilidad en el proceso de aprendizaje del estudiantado y 

optimización de la enseñanza, con el propósito de eliminar las 

barreras que experimenta la población estudiantil.

➢ Los apoyos educativos que se aplican a la población estudiantil 

deben quedar registrados en el expediente educativo de la persona 

estudiante, utilizando el formato que se disponga (Anexo 5)



Parte Administrativa 









Registro de Apoyos 

Primera Infancia  



Parte Administrativa 











Programación Educativa Individual 

(PEI)

Circular DVM-AC-CIR-0009-02-2023



Disposiciones para la 
elaboración de la PEI

Se operacionaliza y se 
hace visible en el 

planeamiento didáctico 
diseñado para todo el 
grupo, mediante una 

clave de color o alguna 
simbología. NO se elabora 

documento adicional.

Previo a su elaboración, se debe 
considerar la naturaleza de la 

asignatura, periodicidad, tema 
en estudio, así como las formas 

de aprender, aprendizajes y 
apoyos de la persona 

estudiante.



Disposiciones para la 
elaboración de la PEI

Analizar el aprendizaje 

establecido para todo el 

grupo y elaborar los 

indicadores que 

respondan a los 

aprendizajes que se 

espera alcance la 

persona estudiante

Incluir aprendizajes de 
periodos o niveles anteriores 

articulados con los propuestos 
para todo el grupo, cuando 

la persona estudiante los 
requiera para construir los 

nuevos.



¿Cómo se visualiza la PEI  operacionalizada en 

el planeamiento didáctico?



Aprendizaje 

establecido para todo 

el grupo y se elaboran

los indicadores que 

respondan a los 

aprendizajes que se 

espera alcance la 

persona estudiante con 

ACS



Inclusión de 

aprendizajes de 
periodos o niveles 

anteriores articulados

con los de todo el 

grupo, cuando la 

persona estudiante los 
requiera para construir 

los nuevos.



Orientaciones Convalecencia

DVM-AC-DDC-DAEED-0747-2024



La encargada legal de la 

persona estudiante entrega en 

la Dirección del centro 

educativo el formulario de 

“Referencia” de la Caja 

Costarricense de Seguro 

Social.

La persona directora del 

centro educativo revisa que el 

formulario de “Referencia” 

entregado por la familia, 

cumpla con lo indicado en el 

Lineamiento Técnico de la 

CCSS.

Cuando la documentación 

médica presentada por la familia 

no cumple con el Lineamiento 

Técnico vigente, la persona 

directora del centro educativo 

debe emitir un oficio dirigido al 

profesional de medicina del 

hospital o área de salud 

correspondiente. Este oficio, que 

se entrega a la familia para que lo 

lleve al centro de salud, solicita 

que se complete correctamente 

el formulario de “Referencia” con 

la información requerida para 

garantizar la continuidad 

educativa del estudiante.



En la situación que la persona 

profesional de medicina tratante o 

el establecimiento de salud no 
responda dentro del plazo de ley, la 

persona directora del centro 

educativo debe orientar a la familia 

para que acuda a la Contraloría de 

Servicios de Salud del Hospital o 

Área de Salud que corresponde.

Una vez que el formulario de 

“Referencia” cumple con los requisitos 

del Lineamiento Técnico de la CCSS, la 
persona directora del centro 

educativo informa a la familia que se 

elaborará un Plan de Trabajo. Este plan 

tiene como objetivo asegurar la 

continuidad del proceso educativo del 

estudiante durante el periodo de 

convalecencia, el cual debe estar 

claramente definido (con fechas de 

inicio y finalización) por el profesional 

de medicina tratante.



La persona directora del centro 

educativo conforma un equipo 

de trabajo para la elaboración 

conjunta del Plan de Trabajo; 

este equipo es liderado por la 

persona docente a cargo, 

docente guía del grupo o 

sección a la que pertenece la 

persona estudiante, profesional 

de Orientación o persona que 

designe l administración del 

centro educativo.

Elaboración del Plan de 

Trabajo.

La persona docente a cargo o 

docente guía del grupo o 

sección a la que pertenece la 

persona estudiante es la 

responsable de socializar con la 

familia el contenido del Plan de 

Trabajo ya avalado por la 

persona directora y dado a 

conocer al Comité de Apoyo 

Educativo



Durante el seguimiento a la implementación del Plan de Trabajo cada persona 
docente o persona profesional involucrada es responsable de llevar un registro de 
los resultados correspondientes a las acciones realizadas en cada asignatura, 
considerando el formato que se defina en el centro educativo.

Como situación de excepción, la persona directora del centro educativo 
puede recibir por parte de la familia un dictamen médico con la 
recomendación del periodo de convalecencia mayor a los 30 días hábiles, 
emitido desde el ámbito privado, concretamente de:

a. Personas profesionales de medicina de hospitales privados, especialmente 
aquellas responsables del proceso de egreso hospitalario.

b. Personas profesionales de medicina que realizan seguimiento a 
niños, niñas y adolescentes con situaciones de salud crónicas 
complejas o asociadas a discapacidad.







Acciones para la atención del 
Trastorno del Espectro Autista en los 

centros educativos 

Equipo Técnico Interdisciplinario Regional
Asesoría Regional de Educación Especial

2025



Lluvia de ideas sobre la siguiente pregunta:

¿Qué se imagina cuando se nombra el 
diagnóstico del  Trastorno de Espectro 

Autista

(por medio de una palabra o frase)



Suceden Cosas Asombrosas (Entendiendo el Autismo)

https://www.youtube.com/watch?v=wex4aLnDZVw


Características diagnósticas:

Ausencia de retraso significativo 
en el lenguaje.

Desarrollo cognitivo normal o 
alto. Intereses restringidos. 

Dificultad social.

Variabilidad amplia: desde 
personas no verbales con 

discapacidad intelectual hasta 
individuos con habilidades altas. 

Implica dificultades sociales, 
lenguaje (variable), y 

comportamientos repetitivos.

Síndrome de Asperger Espectro autista

Ya no es un diagnóstico Es el término clínico vigente



Criterios diagnósticos de 
espectro autista



Variabilidad en la intensidad y forma de 
presentación

•El espectro autista incluye una gran 
diversidad de perfiles, desde personas 
con discapacidad intelectual severa hasta 
individuos con alta capacidad intelectual.

•Algunas personas pueden requerir apoyos 
significativos, mientras que otras pueden 
vivir de manera independiente.



Inicio temprano de los síntomas

Los síntomas deben estar 
presentes desde el desarrollo 
temprano, aunque pueden no 
manifestarse plenamente hasta 
que las demandas sociales 
superan las capacidades del 
individuo.



Dificultades persistentes en las personas con TEA:

Problemas en la 
comunicación

Déficit en la 
reciprocidad 

socioemocional

Dificultades en 
el desarrollo y 

mantenimiento 
de relaciones

Patrones 
restrictivos y 
repetitivos de 

comportamient
o, intereses o 
actividades

Fuente: American Psychiatric Association. DSM-5: Diagnostic

and Statistical Manual of Mental Disorders, Fifth Edition (2013)



Patrones restrictivos y repetitivos de 
comportamiento, intereses o actividades

•Movimientos motores repetitivos (como aleteo de manos, mecerse, 

ecolalia).

•Insistencia en rutinas: Angustia significativa ante cambios, preferencia 

por rituales inflexibles.

•Intereses intensamente restringidos o fijaciones inusuales (por 

ejemplo, con objetos, temas específicos o datos).

•Hipersensibilidad o hiposensibilidad a estímulos sensoriales: 

Respuesta inusual al sonido, tacto, luz, olores, sabores, etc.

Fuente: Organización Mundial de la Salud. Clasificación Internacional de 

Enfermedades 11ª Edición (CIE-11), 2019





COMUNICACIÓN

Déficit en la 
comunicación social 

recíproca

Iniciar o mantener conversaciones de manera 
adecuada al contexto.

Responder de manera recíproca en los 
intercambios sociales (por ejemplo, responder 
a una sonrisa o saludar).

Compartir emociones, intereses o afectos, lo 
que afecta el desarrollo de vínculos sociales.



COMUNICACIÓN

Uso literal del lenguaje, con dificultades para 
comprender metáforas, ironías, dobles sentidos o 
bromas.

Ecolalias, entonación y ritmo del habla inusuales

Dificultades para ajustar el lenguaje al contexto 
social (por ejemplo, hablar con un adulto como si 
fuera un niño o utilizar lenguaje muy formal en 
contextos informales).



Comunicación

Escasa o nula comprensión de normas sociales 
de la comunicación (turnos conversacionales, 
contacto visual, expresiones faciales, gestos).

Intereses restringidos en la conversación, con 
tendencia a hablar de temas específicos sin 
notar si la otra persona está interesada.

Uso limitado o inadecuado de gestos 
comunicativos (por ejemplo, señalar para 
mostrar interés o dirigir la atención del otro).



Déficit en la reciprocidad 
socioemocional

Poca o nula iniciación de 
interacciones sociales

Limitada expresión emocional

Falta de empatía 
cognitiva y afectiva

Comportamientos 
sociales inapropiados



Dificultades en el desarrollo y 
mantenimiento de relaciones

Déficit en habilidades sociales adaptativas

Patrones inusuales de juego o interacción

Dificultad para establecer amistades recíprocas

Pobre comprensión de normas sociales



TEA: Procedimientos de registro
Nivel de gravedad Comunicación social Comportamientos restringidos y repetitivos

Grado 3: 
“Necesita ayuda muy 
notable”

Las deficiencias graves de las aptitudes 
de comunicación social verbal y no 
verbal…

La inflexibilidad de comportamiento, la extrema 
dificultad de hacer frente a los cambios…

Grado 2:
"Necesita ayuda 
notable”

Deficiencias notables… La inflexibilidad de comportamiento, la dificultad 
de hacer frente a los cambios…

Grado 1: 
“Necesita ayuda”

Sin ayuda in situ, las deficiencias… Dificultad para alterar actividades…



Epidemiología del TEA

•La OMS estima que aproximadamente 1 de
cada 100 niños en el mundo presenta un
diagnóstico de TEA.

•Esta cifra se considera una estimación
conservadora, ya que muchos países de
ingresos bajos y medios no cuentan con datos
confiables o sistemas diagnósticos adecuados.

Fuente:
World Health Organization (WHO). (2022). Autism.
https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/autism-spectrum-
disorders

https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/autism-spectrum-disorders
https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/autism-spectrum-disorders
https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/autism-spectrum-disorders
https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/autism-spectrum-disorders
https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/autism-spectrum-disorders
https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/autism-spectrum-disorders
https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/autism-spectrum-disorders
https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/autism-spectrum-disorders
https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/autism-spectrum-disorders


Comorbilidad del TEA

Las comorbilidades en el TEA son la norma más que la excepción:

Trastorno por déficit atencional 
(40-80%)

Trastorno de ansiedad (40-50%)

Trastornos del 
sueño (50-80%

Trastornos 
gastrointestinales 

(30-70%)

Depresión y 
trastorno bipolar  

(10-30%)

Discapacidad 
intelectual (30-

40%)



Las tasas de diagnóstico han aumentado 
significativamente en las últimas décadas, lo que 
se atribuye a:

• Mayor concienciación pública.
• Ampliación de los criterios diagnósticos 

(DSM-5).
• Mejor acceso a servicios clínicos y educativos.
• Mayor formación del personal de salud y 

educación.

Tendencias globales



Riesgo aumentado de suicidio 
en personas con TEA:

Existen estadísticas internacionales que indican que las
personas con TEA presentan un mayor riesgo de suicidio
en comparación con la población general.

Este riesgo aumenta en la persona con TEA que no
presenta discapacidad intelectual.



Tratamiento farmacológico en el 
Síndrome de Espectro Autista 

No está dirigido a curar el trastorno, ya que el TEA
es una condición del neurodesarrollo.

Se da para manejar síntomas específicos que
pueden interferir con la calidad de vida del
paciente (irritabilidad, agresividad,
hiperactividad, ansiedad, obsesiones,
comportamientos repetitivos o trastornos del
sueño).



Principales situaciones atendidas desde el 
nivel regional (DREA):

Problemas conductuales significativos.

Quejas por parte de padres de familia o personas 
encargadas legales de otros estudiantes.

Dudas de personas docentes sobre atención por 
parte de servicios de EE.

Dudas sobre modificación de horario, presencia de 
progenitores en el centro educativo y medicación.



Actividad participativa:

¿Qué situaciones se presentan en los 
centros educativos en relación con 
las personas con TEA que forman 
parte de la población educativa?



https://www.youtube.com/watch?v=JXhCsAxgCLs

Página de inicio de YouTubeSiguiente (SHIFT+n)

¿Qué es el trastorno del Especto Autista?

https://www.youtube.com/watch?v=JXhCsAxgCLs
https://www.youtube.com/
https://www.youtube.com/watch?v=msW4e-qnFjk


Algunos aspectos a tener en cuenta para la atención de 
personas con TEA en el ámbito educativo:

• El desarrollo de una persona con TEA es cualitativamente
diferente al resto.

• Suele entender de manera muy diferente lo que para la mayoría
de las personas es habitual.

• Es necesario tratar de entender a la persona “desde dentro” y no
quedarnos solo con las conductas externas, porque la respuesta
educativa será deficitaria y la frustración del docente y del niño
aumentará.

• Preguntarse continuamente ¿qué debo estimular? ¿Tiene sentido
para él/ella?, ¿lo entenderá?, ¿lo disfrutará?...





Recomendaciones para las personas 
docentes:

Practicar la anticipación, estructuración, y rutinas de
actividades diarias y extraordinarias, con la finalidad de
evitar crisis.

Incentivar el aprendizaje para la vida diaria (habilidades
adaptativas).

Utilizar tablas de comunicación o agendas pictográficas en
el caso de requerirlo.



Agendas pictográficas:





“El no disponer de una forma 
de comunicarse, no permite 

al estudiante con autismo 
expresar su malestar, sus 

emociones, sus necesidades. 

En estos casos es cuando, 
ante la frustración, suele 

aparecer la conducta poco o 
nada funcional. 

Es por ello que resulta vital 
facilitar un sistema de 

comunicación que posibilite 
todos estos procesos:

pedir, rechazar, aceptar, 
expresar malestar o bienestar

Estrategias de Enseñanza Aprendizaje: 
Trastorno del Espectro Autista | UNICEF

https://www.unicef.org/dominicanrepublic/informes/estrategias-de-ensenanza-aprendizaje-trastorno-del-espectro-autista
https://www.unicef.org/dominicanrepublic/informes/estrategias-de-ensenanza-aprendizaje-trastorno-del-espectro-autista


“Es un recurso específico para una persona estudiante y que 
responde a la evaluación funcional de esa persona, por lo que para 
cada estudiante que presente un requerimiento de apoyos en el 

área conductual se debe diseñar un plan personalizado”. 

Evaluación Funcional y Plan de Apoyo 
conductual:

“Una vez realizada la Evaluación Funcional se procede con la
elaboración del plan de apoyo conductual, enmarcado en el Modelo
de Apoyo Conductual Positivo.

Este se debe construir colaborativamente, donde la participación de
la familia es indispensable, así como otras personas docentes y
profesionales que se considere oportuno, para optimizar los apoyos”.

Fuente:   Cuaderno complementario N° 2 Apoyo Educativo en el 
área conductual.  MEP, 2022



Claridad en las instrucciones y en 
las reglas de clase.



…Recomendaciones
Realizar actividades de sensibilización con el grupo de 
pares, incluyendo trabajo preventivo sobre la temática 
del acoso escolar.

Trabajo socioeducativo con la familia y coordinación 
constante para el manejo de límites. 

Gestionar la atención de  terapia ocupacional  
(adaptación de acciones en la vida diaria).

Aplicar protocolos del MEP ante situaciones de violencia.



Verificación de la lluvia de 
ideas sobre el tema

Trastorno de Espectro Autista



Te tienes que poner en mi 
nivel para relacionarte 

conmigo. Ayudándome lo
necesario para evitar el 

fracaso, pero no más de lo 
necesario.
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